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en la página web del Ministerio de Trabajo para comentarios de la ciudadanía y los 
grupos de interés.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Adición de un Capítulo por medio del cual se compilan las normas 
del Sistema General de Pensiones. Adiciónese el Capítulo 15 al Título 13 de la Parte 2 
del Libro 2 del Decreto 1833 de 2016, por el cual se compilan las normas del Sistema 
General de Pensiones, con el siguiente texto:

“CAPÍTULO 15
SISTEMA DE EQUIVALENCIAS DEL SERVICIO SOCIAL 

COMPLEMENTARIO DE BENEFICIOS ECONÓMICOS PERIÓDICOS·(BEPS) 
AL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES

Artículo 2.2.13.15.1. Objeto. El presente Capítulo tiene como objeto establecer 
el Sistema de Equivalencias de semanas entre el Servicio Social Complementario 
de Beneficios Económicos Periódicos (BEPS) y el Sistema General de Pensiones, 
cuando el afiliado, con estos recursos pueda acceder a una pensión de vejez en el 
Sistema General de Pensiones.

Artículo 2.2.13.15.2. Definiciones. Para los efectos del presente Capítulo, se 
adoptan las siguientes definiciones:

Sistema de Equivalencias: Mecanismo actuarial mediante el cual se establece 
una fórmula de cálculo para determinar el número de semanas del Sistema General 
de Pensiones a las que equivale el ahorro en BEPS de un periodo determinado:

Salario Mínimo Legal Mensual Vigente (smlmv): Corresponde a la remuneración 
mínima que fija anualmente el Gobierno nacional para una determinada jornada de 
trabajo.

Semana SGP: Corresponde a un periodo de siete (7) días que aparece reportado 
como cotizado al Sistema General de Pensiones.

Semanas BEPS: Corresponde a la cantidad de semanas que se podrán sumar en el 
Sistema General de Pensiones después de aplicar el Sistema de Equivalencias definido 
en el presente Capítulo al capital ahorrado en el Servicio Social Complementario de 
Beneficios Económicos Periódicos (BEPS).

Artículo 2.2.13.15.3. Sistema de Equivalencias en semanas de los recursos 
ahorrados en el Servicio Social Complementario de Beneficios Económicos 
Periódicos (BEPS). Las personas que hayan ahorrado en el Servicio Social 
Complementario de Beneficios Económicos Periódicos (BEPS), y se encuentren 
afiliadas en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida o en el Régimen 
de Ahorro Individual con Solidaridad, una vez presenten la solicitud de pensión por 
vejez, podrán solicitar que los recursos en ese Servicio Social Complementario sean 
trasladados a la administradora de pensiones a la que se encuentren afiliadas, con 
el fin de que sean contabilizados como semanas cotizadas o como capital necesario 
para el reconocimiento de la pensión de vejez en el Sistema General de Pensiones, 
mediante la aplicación de la siguiente fórmula:

Semanas Totales=Semanas SGP ÷ Semanas BEPS

Artículo 2.2.13.15.4. Cálculo en semanas de los recursos ahorrados en el 
Servicio Social Complementario de Beneficios Económicos Periódicos (BEPS). 
Para efectos de realizar el cálculo de las Semanas BEPS Colpensiones en su calidad 
de administrador de ese mecanismo, aplicará la siguiente formula:

un Salario Mínimo Legal Mensual Vigente (smlmv), exclusivamente y por el número 
máximo de semanas que se pudieran cotizar en el Sistema General de Pensiones en 
un año, incluyendo las semanas cotizadas por el afiliado a dicho Sistema durante el 
mismo año.

Parágrafo 2°. Para efectos de la aplicación de este artículo, Colpensiones y las 
Administradoras de Fondos de Pensiones deberán, de forma conjunta, desarrollar un 
canal único, el cual deberá entrar en funcionamiento a más tardar el 1° de febrero de 
2023, que les permita la adecuada elaboración de los cálculos de que trata el presente 
Capítulo y el traslado de información que sea necesaria para el reconocimiento de la 
pensión de vejez, si a ello hubiere lugar.

Parágrafo 3°. El traslado de recursos del administrador de BEPS a la 
administradora pensiones deberá efectuarse máximo en los 10 días hábiles siguientes 
a la solicitud presentada por el ahorrador.

Artículo 2.2.13.15.5. Sumatoria de semanas en el Sistema General de Pensiones 
y traslado de Recursos. Las Administradoras del Régimen de Ahorro Individual 
con Solidaridad y la Administradora del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, estarán obligadas a imputar las Semanas BEPS obtenidas a través del 
Sistema de Equivalencias de que trata el presente Capítulo, para el cumplimiento del 
número de semanas requeridas para obtener una pensión de vejez o la Garantía de 
Pensión Mínima en el Régimen de Ahorro Individual, según corresponda.

Las semanas calculadas a través del Sistema de Equivalencias harán parte 
del Ingreso Base de Liquidación de la pensión en el Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida.

Parágrafo. Una vez se verifique que las semanas calculadas por el administrador 
del Servicio Social Complementario de BEPS, a través del Sistema de Equivalencias 
de que trata este Capítulo, son .suficientes para adquirir el derecho a una pensión 
de vejez, Colpensiones, en calidad de administrador del mecanismo BEPS, deberá 
trasladar la totalidad de los recursos acumulados en la cuenta del ahorrador, y el valor 
del incentivo periódico que sean necesarios, previa solicitud de la administradora 
de pensiones correspondiente, para que ésta proceda con el reconocimiento de la 
pensión solicitada.”

Artículo 2°. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de su publicación en el 
Diario Oficial, y adiciona el Capítulo 15 al Título 13 de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1833 de 2016 por medio del cual se compilan las normas del Sistema General 
de Pensiones.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 3 de agosto de 2022.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.

El Ministro de Trabajo,
Ángel Custodio Cabrera Báez.

La Directora del Departamento Nacional de Planeación,

Alejandra Carolina Botero Barco.

Ministerio de Minas y Energía

Decretos

DECRETO NÚMERO 1475 DE 2022

(agosto 3)
por el cual se adiciona una Subsección 8.3. a la Sección 8, Capítulo 8, Título III, Parte 
2, Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, con el fin de reglamentar las transferencias 
del sector eléctrico con destino a Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras, de las que trata el artículo 289 de la Ley 1955 de 2019, por la cual se 
expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por 

la Equidad.

CONSIDERANDO:
Que las Leyes 697 de 2001 y 1715 de 2014 tienen la finalidad de promover el 

desarrollo y la utilización de las Fuentes No Convencionales de Energía (FNCE), 
principalmente aquellas de carácter renovable en el Sistema Energético Nacional, 
mediante su integración al mercado eléctrico, así como la gestión eficiente de la 
energía, que comprende tanto la eficiencia energética como la respuesta de la demanda.

Que con el objetivo de fortalecer el desarrollo de Fuentes No Convencionales 
de Energía (FNCE), la Ley 1955 de 2019, por la cual se expidió el Plan Nacional 

Donde,

AhoBEPk: Son los aportes efectivos registrados en las cuentas individuales del 
vinculado al Servicio Social Complementario de Beneficios Económicos Periódicos 
(BEPS), y el 20% del incentivo periódico en caso de que corresponda, durante una 
vigencia equivalente a un año calendario (k).

Semanas BEPS: Corresponde a la cantidad de semanas que se podrán sumar en 
el Sistema General de Pensiones después de aplicar la fórmula de equivalencias al 
capital ahorrado en BEPS.

En cualquier evento, el cálculo deberá efectuarse anualmente y las Semanas 
BEPS obtenidas a través de esta metodología se sumarán al final de la vida laboral 
del afiliado.

Parágrafo 1°. Las Semanas BEPS obtenidas a través de la presente metodología 
se imputarán a la historia laboral del afiliado sobre un Ingreso Base de Cotización de 
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de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, creó, en el 
inciso segundo del artículo 289, unas nuevas transferencias eléctricas para la energía 
producida a partir de fuentes no convencionales, cuyas plantas con potencia nominal 
instalada total supere los 10.000 kilovatios. Dicha transferencia será equivalente al 
1% de las ventas brutas de energía por generación propia de acuerdo con la tarifa que 
para ventas en bloque señale la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG).

Que los recursos recaudados por este concepto se destinarán así:
a)	 60% se destinará en partes iguales a las comunidades étnicas ubicadas 

en el área de influencia del proyecto de generación para la ejecución de proyectos 
de inversión en infraestructura, servicios públicos, saneamiento básico y/o de agua 
potable, así como en proyectos que dichas comunidades definan, siempre que incidan 
directamente en su calidad de vida y bienestar. En caso de no existir comunidades 
étnicas acreditadas por el Ministerio del Interior en el respectivo territorio, el 
porcentaje aquí establecido se destinará a los municipios ubicados en el área del 
proyecto para inversión en infraestructura, servicios públicos, saneamiento básico 
y/o agua potable en las comunidades del área de influencia del proyecto.

b)	 40% para los municipios ubicados en el área del proyecto que se destinará a 
proyectos de inversión en infraestructura, servicios públicos, saneamiento básico y/o 
de agua potable previstos en el plan de desarrollo municipal.

Que, en ese orden, es procedente reglamentar la forma en que se pagarán los 
recursos recaudados por concepto de las transferencias eléctricas de las que trata el 
inciso segundo del artículo 289 de la Ley 1955 de 2019, a favor de las comunidades 
étnicas ubicadas en el área de influencia del respectivo proyecto de generación de 
energía eléctrica con Fuentes No Convencionales de Energía (FNCE).

Que en atención a lo establecido en el artículo 7° del Convenio 169 de 1989: “[l]
os pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus propias prioridades 
en lo que atañe al proceso de desarrollo, en la medida en que este afecte a sus 
vidas, creencias, instituciones y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o 
utilizan de alguna manera, y de controlar, en la medida de lo posible, su propio 
desarrollo económico, social y cultural. Además, dichos pueblos deberán participar 
en la formulación, aplicación y evaluación de los planes y programas de desarrollo 
nacional y regional susceptibles de afectarles directamente.”

Que, para el caso de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Palenqueras y 
Raizales (NARP), la Ley 70 de 1993 estableció mecanismos para la protección de 
la identidad cultural y de los derechos de estas comunidades como grupo étnico, y el 
fomento de su desarrollo económico y social. Igualmente, reconoció como principio 
la participación de estas comunidades en las decisiones que las afectan.

Que en los términos del numeral 5 del artículo 2° de la Ley 70 de 1993, Comunidad 
Negra “[e]s el conjunto de familias de ascendencia afrocolombiana que poseen una 
cultura propia, comparten una historia y tienen sus propias tradiciones y costumbres 
dentro de la relación campo-poblado, que revelan y conservan conciencia e identidad 
que las distinguen de otros grupos étnicos.”

Que, de conformidad con lo dispuesto en la misma ley, y en cumplimiento de la 
función social y ecológica de la propiedad, se les reconoció a las Comunidades Negras 
el derecho a la propiedad colectiva de las tierras baldías que han venido ocupando. 
Este derecho se constituye a partir de un Consejo Comunitario que, como persona 
jurídica, ejerce la máxima autoridad de administración interna dentro de las tierras de 
las Comunidades Negras, de acuerdo con los mandatos constitucionales y legales que 
lo rigen y los demás que le asigne el sistema de derecho propio de cada comunidad.

Que el Decreto 1745 de 1995 señala, en su artículo 11, que son funciones de la Junta 
del Consejo Comunitario, entre otras: (i) “presentar y gestionar planes de desarrollo 
para su comunidad, previa autorización de la Asamblea General del Consejo 
Comunitario”; (ii) “Presentar, concertar, ejecutar y hacer seguimiento a proyectos y 
programas con entidades públicas y privadas para el desarrollo económico, social y 
cultural de su comunidad.”

Que el artículo 12 del mismo decreto establece que entre las funciones del 
Representante Legal del Consejo Comunitario se encuentran las de: (i) “representar 
a la comunidad, en cuanto persona jurídica”; y (ii) “previa aprobación de la Junta 
del Consejo Comunitario, celebrar convenios o contratos y administrar los beneficios 
derivados de los mismos.”

Que el documento CONPES 3660 de 2010, establece la población Negra, 
Afrocolombiana, Palenquera y Raizal, deben ser entendidas bajo las siguientes 
definiciones:

Comunidades negras: es el conjunto de familias de ascendencia afrocolombiana 
que poseen una cultura propia, comparten una historia y tienen sus propias tradiciones 
y costumbres dentro de la relación campo-poblado, que revelan y conservan conciencia 
e identidad que las distinguen de otros grupos étnicos. Lo anterior, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 5 del artículo 2° de la Ley 70 de 1993, o la norma que 
la modifique, adicione o sustituya.

Población Palenquera: es la comunidad palenquera que está conformada por los 
descendientes de los esclavizados que mediante actos de resistencia y de libertad, 
se refugiaron en los territorios de la costa norte de Colombia desde el siglo XV 
denominados palenques. La comunidad de Palenque de San Basilio, único existente, 
conserva una conciencia étnica que le permite identificarse como grupo específico; 
posee la única lengua criolla con base léxica española, una organización social basada 
en los Ma-Kuagro (grupos de edad), así como rituales fúnebres como el lumbalú o 
prácticas de medicina tradicional, que evidencia un sistema cultural y espiritual sobre 
la vida y la muerte.

Población raizal: es el grupo étnico raizal que está constituido por los nativos 
ancestrales del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. Su carácter 
insular, costumbres, prácticas religiosas y su lengua hacen de esta etnia, un grupo 
claramente diferenciado del resto de la sociedad nacional.

Que mediante artículo 1° de la Ley 2160 de 2021, se modificó el artículo 6° de la 
Ley 80 de 1993, estableciendo que: “[p]ueden celebrar contratos con las entidades 
estatales las personas consideradas legalmente capaces en las disposiciones vigentes. 
También podrán celebrar contratos con las entidades estatales los Cabildos Indígenas, 
las asociaciones de Autoridades Tradicionales Indígenas, los consejos comunitarios 
de las comunidades negras regulados por la Ley 70 de 1993. Para las organizaciones 
de base de comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras y las demás 
formas y expresiones organizativas, deberán contar con diez (10) años o más de 
haber sido incorporados par el Ministerio del Interior en el correspondiente Registro 
Público Único Nacional y que hayan cumplido con el deber de actualización de 
información en el mismo registro; y los consorcios y uniones temporales. (...)”

Que la Corte Constitucional, mediante sentencia SU-123 de 2018, determinó:
“EXHORTAR al Gobierno nacional y al Congreso de la República para que, con 

base en los lineamientos expuestos en sentencia: adopten las medidas pertinentes para 
regular lo relacionado con los certificados de presencia y afectación de comunidades 
étnicas, que hagan efectivo el derecho a la consulta previa, en los términos del 
Convenio 169 de la OIT; así mismo se realicen los ajustes para que la institución 
encargada de otorgar los certificados de presencia y afectación comunidades étnicas 
cuente con autonomía e independencia administrativa y financiera, necesarias para 
ejercer adecuadamente su función”.

Que en virtud de lo anterior se expidió el Decreto 2353 de 2019 “Por el cual se 
modifica la estructura del Ministerio del Interior y se determinan las funciones de 
algunas dependencias”, y con el que se creó la Dirección de la Autoridad Nacional 
de Consulta Previa, la cual tiene dentro de sus funciones “impartir los lineamientos 
para la determinación de la procedencia de la consulta previa para la expedición 
de medidas legislativas o administrativas o la ejecución de proyectos, obras o 
actividades, que puedan afectar directamente a comunidades étnicas”.

Que en cumplimiento de lo señalado en artículo 2.1.2.1.14 del Decreto 1081 
de 2015 “por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector 
Presidencia de la República”, sustituido por el artículo 1° del Decreto 270 de 2017, 
el proyecto de decreto y su memoria justificativa se publicaron en la página web del 
Ministerio de Minas y Energía entre el 25 de noviembre y el 10 de diciembre de 2020. 
Igualmente, se publicaron por segunda vez entre el 21 de julio y el 5 de agosto de 
2021 para comentarios de los interesados, los cuales fueron debidamente analizados. 
Las constancias de publicación emitidas por el Grupo de Participación y Servicio al 
Ciudadano hacen parte de la memoria justificativa.

Que conforme a lo señalado en el artículo 7° de la Ley 1340 de 2009 y sus 
actos administrativos reglamentarios, se respondió al cuestionario establecido por 
la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC) para evaluar la incidencia sobre 
la libre competencia de los mercados. Una vez realizado el análisis correspondiente 
se determinó que el presente acto administrativo no tiene incidencia sobre la libre 
competencia, por lo que no se requiere concepto de abogacía de la competencia.

Que, en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese la Subsección 8.3, a la Sección 8, Capítulo 8, Título III, 
Parte 2, Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, en los siguientes términos:

SUBSECCIÓN 8.3
TRANSFERENCIAS ELÉCTRICAS CON DESTINO A COMUNIDADES 

NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PALENQUERAS
Artículo 2.2.3.8.8.3.1. Objeto. La presente Subsección tiene por objeto reglamentar 

las transferencias a las que se refiere el inciso segundo del artículo 289 de la Ley 1955 
de 2019 y de las que son beneficiarias las Comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras (NARP) certificadas por el Ministerio del Interior, Dirección 
de la Autoridad Nacional de Consulta Previa en el certificado de procedencia y 
oportunidad de consulta previa, o el que haga sus veces, y que se encuentren en el 
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Área de Influencia del respectivo Proyecto de Generación de Energía Eléctrica con 
Fuentes No Convencionales de Energía (FNCE).

Los recursos que se recauden por concepto de estas transferencias se destinarán en 
un 60% en partes iguales a las comunidades étnicas beneficiarias, siempre que existan.

Artículo 2.2.3.8.8.3.2. Definiciones. Para efectos de la presente subsección, se 
definen los siguientes conceptos:

Área de Influencia del Proyecto de Generación. Será la establecida en el Estudio de 
Impacto Ambiental y en la licencia ambiental, o instrumento de manejo y control 
ambiental equivalente, que expida la autoridad ambiental competente para la 
construcción del proyecto de generación.

Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras Beneficiarias. 
Son las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras que hayan 
sido certificadas por el Ministerio del Interior, Dirección de la Autoridad Nacional 
de Consulta Previa en el certificado de procedencia y oportunidad de consulta previa, 
o del documento que haga sus veces y que se encuentren ubicadas en el Área de 
Influencia del proyecto de generación de energía eléctrica.

Fuentes No Convencionales de Energía (FNCE). Son aquellos recursos de 
energía disponibles a nivel mundial que son ambientalmente sostenibles, pero que en 
el país no son empleados o son utilizados de manera marginal y no se comercializan 
ampliamente. Se consideran FNCE la energía nuclear o atómica y las FNCER. Otras 
fuentes podrán ser consideradas como FNCE según lo determine la UPME.

Fuentes No Convencionales de Energía Renovable (FNCER). Son aquellos 
recursos de energía renovable disponibles a nivel mundial que son ambientalmente 
sostenibles, pero que en el país no son empleados o son utilizados de manera marginal 
y no se comercializan ampliamente. Se consideran FNCER la biomasa, los pequeños 
aprovechamientos hidroeléctricos, la eólica, la geotérmica, la solar y los mares. Otras 
fuentes podrán ser consideradas como FNCER según lo determine la UPME.

Potencia Nominal. Potencia en vatios (W) a la que puede operar un equipo sin 
presentar pérdida de vida útil o daños atribuibles a la operación de este.

Sujetos Obligados. Son los generadores de energía eléctrica producida a partir de 
Fuentes No Convencionales de Energía a las que se refiere la Ley 1715 de 2014, que 
tengan plantas con potencia nominal instalada total superior a los 10.000 kilovatios, y 
en cuya Área de Influencia del Proyecto de Generación existan Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras Beneficiarias.

Transferencias por generación de energía FNCE. Es el valor equivalente al 1% 
de las ventas brutas de energía por generación propia, de acuerdo con la tarifa que 
para ventas en bloque señale la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG), 
que deberán cancelar aquellas plantas con potencia nominal instalada total que supere 
los 10.000 kilovatios. Se exceptúa de estas transferencias, a la energía producida 
por la que ya se paguen las transferencias por generación térmica o hidroeléctrica, 
establecidas en el artículo 45 de la Ley 99 de 1993 o las normas que lo modifiquen o 
adicionen.

Artículo 2.2.3.8.8.3.3. Certificación de las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras Beneficiarias. Serán beneficiarias de los 
recursos de las transferencias del sector eléctrico de que trata la presente subsección, 
las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras que se encuentran 
ubicadas en el Área de Influencia del Proyecto de Generación y que hayan sido 
certificadas por el Ministerio del Interior, Dirección de la Autoridad Nacional de 
Consulta Previa a través del certificado de procedencia y oportunidad de consulta 
previa, o del documento que haga sus veces.

Artículo 2.2.3.8.8.3.4. Administración de los recursos. Las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras Beneficiarias recibirán y administrarán los 
recursos de las transferencias de las que trata la presente Subsección.

A través de la Mesa de Planeación y Seguimiento, de que trata el artículo 
2.2.3.8.8.3.8., de la presente Subsección, se definirá en sesión oficial con las 
autoridades legítimas de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras Beneficiarias, el vehículo financiero por medio del cual el Sujeto Obligado 
deberá realizar el pago de las transferencias, siempre que tal vehículo permita hacer 
seguimiento a los recursos por parte de la autoridad competente. Esta decisión deberá 
ser oficializada mediante acta suscrita por las autoridades de las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras Beneficiarias, y tendrá efectos vinculantes 
para las partes, además de gozar de legalidad y legitimidad ante las autoridades 
competentes.

Una vez se cuente con el vehículo financiero al que hace referencia el inciso 
anterior, las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras 
Beneficiarias deberán enviar comunicación escrita al Sujeto Obligado informando que 
el depósito de los recursos de las transferencias deberá hacerse en dicho instrumento.

Artículo 2.2.3.8.8.3.5. Liquidación, pago y comunicación de las transferencias. 
Dentro de los diez (10) primeros días de cada mes, y sobre la base de las ventas 
brutas del mes anterior, los Sujetos Obligados harán la liquidación de los valores 
correspondientes a las transferencias de que trata el inciso segundo del artículo 289 de 
la Ley 1955 de 2019 y reglamentadas en la presente Subsección.

El depósito deberá hacerse dentro de los noventa (90) días siguientes al vencimiento 
del término anterior, so pena de incurrir en mora y pagar un interés moratoria a la tasa 
prevista en el Estatuto Tributario

Dentro de los cinco (5) días siguientes al depósito de los recursos de las 
transferencias, los Sujetos Obligados deberán informar de la respectiva actuación a 
las comunidades étnicas beneficiarias a través de comunicación dirigida a la Mesa 
de Planeación y Seguimiento de que trata el artículo 2.2.3.8.8.3.8. de la presente 
Subsección.

La obligación de pago de las transferencias se entenderá extinguida una vez se 
depositen los recursos en el vehículo financiero definido en la Mesa de Planeación y 
Seguimiento, en los términos que establece el artículo 2.2.3.8.8.3.4., de este decreto.

Artículo 2.2.3.8.8.3.6. Destinación de los recursos. Los recursos depositados 
deberán destinarse exclusivamente, en los términos del artículo 289 de la Ley 
1955 de 2019, a la ejecución y/o cofinanciación de proyectos de infraestructura, 
servicios públicos, saneamiento básico y/o de agua potable, así como en proyectos 
que dichas comunidades definan, siempre que incidan directamente en su calidad de 
vida y bienestar, armonizados y alineados a los planes de vida y etnodesarrollo o sus 
equivalentes de las respectivas Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras Beneficiarias.

Parágrafo 1°. Los recursos de estas transferencias del sector eléctrico podrán ser 
fuente de cofinanciación de otros proyectos de naturaleza pública, privada o mixta, 
y de cooperación internacional, siempre que cumplan con la destinación a la que se 
refiere este artículo. Así mismo, los proyectos podrán recibir cofinanciación de otros 
proyectos de naturaleza pública, privada o mixta, y de cooperación internacional.

Parágrafo 2°. Los proyectos deberán contar con los estudios previos que sean 
necesarios para llevarlos a cabo y dimensionar razonablemente su costo, tales como 
diseños, estudios técnicos y ambientales, costos de interventoría, entre otros, los 
cuales podrán ser financiados con los recursos de las transferencias eléctricas a que se 
refiere la presente Subsección o a través de cualquiera de las fuentes de financiación 
indicadas en el parágrafo 1 de este artículo.

Artículo 2.2.3.8.8.3.7. Proyectos Integrales de Beneficio Común. Con el propósito 
de promover el desarrollo colectivo de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras Beneficiarias, los proyectos a ejecutar con los recursos 
provenientes de las transferencias de las que trata la presente Subsección propenderán 
por ser integrales y de beneficio común. Dichos proyectos tendrán la destinación de 
la que trata el artículo 2.2.3.8.8.3.6., y deberán favorecer de manera equitativa a las 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras Beneficiarias.

Artículo 2.2.3.8.8.3.8. Mesa de Planeación y Seguimiento. Para la ejecución de 
los proyectos a ser financiados con los recursos a que se refiere esta Subsección, se 
establecerá una Mesa de Planeación y Seguimiento, la cual estará conformada por 
representantes de los Sujetos Obligados y cada uno de los representantes legales 
y/o autoridades legítimas de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras Beneficiarias, en atención a la estructura de gobierno propio de cada 
comunidad.

La Mesa de Planeación y Seguimiento se dará su propio reglamento y deberá 
estar conformada con anterioridad a la entrada en operación comercial del proyecto 
de generación de energía. Dicha Mesa, tendrá por finalidad la articulación entre las 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras Beneficiarias para la 
implementación de los proyectos o los Proyectos Integrales de Beneficio Común.

Parágrafo 1°. La participación de los Sujetos Obligados en la Mesa de Planeación 
y Seguimiento será solo de acompañamiento.

Parágrafo 2°. Al menos una vez al año, a partir del inicio de la operación comercial 
del proyecto, se convocará, de acuerdo con lo previsto en el reglamento interno, a la 
Mesa de Planeación y Seguimiento.

Parágrafo 3°. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente 
Subsección, los Sujetos Obligados que tengan proyectos que hayan entrado en 
operación y tengan Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras 
Beneficiarias, deberán conformar dicha Mesa de Planeación y Seguimiento.

Artículo 2.2.3.8.8.3.9. Ejecución de los proyectos. Las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras Beneficiarias, a través de sus organizaciones 
representativas, previo cumplimiento de sus requisitos de experiencia e idoneidad, 
podrán ser ejecutores de los Proyectos Integrales de Beneficio Común, en atención 
a los principios de gradualidad y progresividad en materia de contratación, y según 
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lo establecido en la ley 2160 de 2021, y las normas que los modifiquen, sustituyan o 
adicionen.

Cuando en el territorio se identifiquen organizaciones propias que no cumplan los 
requisitos mínimos exigidos para ser seleccionados como ejecutores de los Proyectos 
Integrales de Beneficio Común, a través de la Mesa de Planeación y Seguimiento se 
definirán los ejecutores externos.

Para la ejecución contractual, se deberá exigir al ejecutor del proyecto la 
constitución de una garantía única.

Parágrafo 1°. Todos los Proyectos Integrales de Beneficio Común deberán contar 
con una interventoría, seleccionada por la Mesa de Planeación y Seguimiento, con 
base en los criterios que esta defina, y con cargo a los recursos depositados.

Parágrafo 2°. Las modificaciones a los cronogramas de ejecución de los proyectos 
podrán hacerse previa aprobación del interventor y deberán ser comunicadas a la 
Mesa de Planeación y Seguimiento.

Artículo 2.2.3.8.8.3.10. Cumplimiento de los ejecutores. La obligación del 
ejecutor se entenderá cumplida con la entrega satisfactoria del proyecto ante la Mesa 
de Planeación y Seguimiento.

En caso de que los ejecutores incumplan alguna de las obligaciones a su 
cargo e indicadas en el documento de su contratación, las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras Beneficiarias podrán adelantar las acciones 
legales correspondientes, tendientes a conminar al cumplimiento y resarcir los 
perjuicios derivados de este.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 3 de agosto de 2022.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.
El Ministro de Minas y Energía,

Diego Mesa Puyo.

DECRETO NÚMERO 1476 DE 2022

(agosto 3)
por el cual se reglamentan los artículos 21 y 23 de la Ley 2099 de 2021 y se adiciona 
el Titulo VII a la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, con el fin de adoptar 
disposiciones dirigidas a promover la innovación, investigación, producción, 

almacenamiento, distribución y uso del hidrógeno.

El Presidente de la República de Colombia en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 
de la Constitución Política, y los artículos 21 y 23 de la Ley 2099 de 2021, y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con el artículo 334 de la Constitución Política, el Estado intervendrá 

por mandato de la ley, entre otros, en la producción, distribución, utilización y consumo 
de los bienes y en los servicios públicos para racionalizar la economía con el fin de 
conseguir el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la distribución 
equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la preservación de un 
ambiente sano.

Que el Congreso de la República expidió la Ley 2099 de 2021, la cual tiene por 
objeto modernizar la legislación vigente y dictar otras disposiciones para la transición 
energética, la dinamización del mercado energético a través de la utilización, desarrollo 
y promoción de Fuentes No Convencionales de Energía (FNCE), la reactivación 
económica del país y, en general dictar normas para el fortalecimiento de los servicios 
públicos de energía eléctrica y gas combustible.

Que el artículo 5° de la Ley 2099 de 2021 adicionó los numerales 23 y 24 al 
artículo 5° de la Ley 1715 de 2014, con el fin de integrar los conceptos de Hidrógeno 
Verde e Hidrógeno Azul al marco normativo de las Fuentes No Convencionales de 
Energía (FNCE). Dichos conceptos se definieron de la siguiente manera:

23.	 Hidrógeno Verde: Es el hidrógeno producido a partir de Fuentes No 
Convencionales de Energía Renovable, tales como la biomasa, los pequeños 
aprovechamientos hidroeléctricos, la eólica, el calor geotérmico, la solar, la 
mareomotriz, entre otros; y se considera Fuente No Convencional de Energía 
Renovable (FNCER).

24.	 Hidrógeno Azul: Es el hidrógeno que se produce a partir de combustibles 
fósiles, especialmente por la descomposición del metano (CH4) y que cuenta con 
un sistema de Captura, uso y almacenamiento de carbono (CCUS), como parte de su 
proceso de producción y se considera FNCE.

Que el artículo 21 de la Ley 2099 de 2021 asignó al Gobierno nacional la función 
de definir “(...) los mecanismos, condiciones e incentivos tendientes a promover 

la innovación, investigación, producción, almacenamiento, distribución y uso del 
hidrógeno que se destine a la prestación del servicio público de energía eléctrica 
y/o al almacenamiento de energía, así como a la descarbonización de los sectores 
transporte, industria e hidrocarburos, entre otros.”

Que el artículo 23, de igual norma, establece que corresponde al Gobierno 
nacional diseñar la política pública para promover la investigación y desarrollo local 
de tecnologías para la producción, almacenamiento, acondicionamiento, distribución, 
reelectrificación, usos energéticos y no energéticos del hidrógeno y otras tecnologías 
de bajas emisiones.

Que el parágrafo del artículo antes referido señala que es función del Gobierno 
nacional establecer instrumentos para fomentar e incentivar los trabajos de 
investigación y explotación de minerales utilizados en la fabricación de equipos para 
la producción, almacenamiento, acondicionamiento, distribución y reelectrificación 
de hidrógeno como medida orientada a diversificar la canasta minero energética.

Que teniendo en cuenta las disposiciones que la Ley 2099 de 2021 introdujo sobre 
las competencias para el fomento de la industria del hidrógeno, se encuentra necesario 
proceder al reparto de dichas competencias, con el fin de lograr una asignación clara 
de responsabilidades entre las diferentes entidades relacionadas con la cadena de 
valor del hidrógeno.

Que el numeral 1 del artículo 6° de la Ley 1715 de 2014 dispone que son funciones 
del Ministerio de Minas y Energía, entre otras: (d) “[p]articipar en la elaboración 
y aprobación de los planes de fomento a las FNCE y los planes de gestión eficiente 
de la energía”; y (e) “[p]ropender por un desarrollo bajo en carbono del sector de 
“sic” energético a partir del fomento y desarrollo de las fuentes no convencionales de 
energía y la eficiencia energética.”

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 2° del Decreto 381 de 2012 son 
funciones del Ministerio de Minas y Energía, entre otras: “(4) Formular, adoptar, 
dirigir y coordinar la política en materia de uso racional de energía y el desarrollo 
de fuentes alternas de energía y promover, organizar y asegurar el desarrollo de los 
programas de uso racional y eficiente de energía.”; y “(5). Formular, adoptar, dirigir 
y coordinar la política sobre las actividades relacionadas con el aprovechamiento 
integral de los recursos naturales no renovables y de la totalidad de las fuentes 
energéticas del país.”

Que el artículo 4° del Decreto 1260 de 2013, en concordancia con los artículos 68 
y 74.1 de la Ley 142 de 1994, estableció que la Comisión de Regulación de Energía y 
Gas (CREG) tiene dentro de sus funciones la de regular el ejercicio de las actividades 
de los sectores de energía y gas combustible para asegurar la disponibilidad de una 
oferta energética eficiente, propiciar la competencia en el sector de minas y energía 
y proponer la adopción de las medidas necesarias para impedir abusos de posición 
dominante y buscar la liberación gradual de los mercados hacia la libre competencia.

Que, de acuerdo con los numerales 2, 10, 11, 14 y 25 del artículo 5° de la Ley 99 
de 1993, corresponde al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible determinar 
las normas ambientales mínimas y las regulaciones de carácter general aplicables 
a todas las actividades que puedan producir de manera directa o indirecta daños 
ambientales, así como dictar regulaciones de carácter general para controlar y reducir 
la contaminación atmosférica en el territorio nacional y establecer los límites máximos 
permisibles.

Que de acuerdo con el numeral 6 del artículo 3° de la Ley 105 de 1993 “el 
Gobierno nacional a través del Ministerio de Transporte o sus organismos adscritos 
reglamentará las condiciones de carácter técnico u operativo para la prestación del 
servicio, con base en estudios de demanda potencial y capacidad transportadora”.

Que, de otra parte, el artículo 5° de la Ley 2069 de 2020, reglamentado por el 
Decreto 1732 de 2021, dispone que el Gobierno nacional establecerá una regulación 
para la creación de ambientes especiales de vigilancia y control que faciliten el 
desarrollo de modelos de negocio que apalanquen e impulsen la economía de alto 
valor. Estos mecanismos incluirán ambientes especiales dirigidos a desarrollar mejoras 
regulatorias a través de la experimentación y el desarrollo de instrumentos innovadores 
con el fin de mejorar el desarrollo sostenible y la formalización empresarial de las 
micro, pequeñas y medianas empresas MiPymes.

Que en el Documento CONPES 4075 del 22 de marzo de 2022 se establece que 
“[c]on el objetivo de asegurar el despliegue sostenido del hidrógeno como energético 
de diversificación de la matriz energética colombiana y de su correspondiente 
reducción de GEI, el Ministerio de Minas y Energía a partir del año 2022 realizará 
el diseño e implementación del sandbox regulatorio para el sector energético para 
promover el desarrollo de proyectos piloto de este combustible limpio.”

Que la Ley 2162 de 2021 establece como una de las funciones del Ministerio 
de Ciencia, Tecnología e Innovación “diseñar, formular, coordinar, promover la 
implementación y evaluar la política pública, los planes, programas y estrategias 
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	por la cual se da cumplimiento a unas órdenes judiciales en el marco de la Jurisdicción de Restitución de Tierras y se asignan Dos (02) Subsidios Familiares de Vivienda Rural en el municipio de Ataco en el departamento del Tolima en la modalidad de vivien
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	Poder Público - Rama Legislativa
	LEY 2268 DE 2022
	por medio de la cual se expiden normas para garantizar beneficios sociales focalizados a los pescadores artesanales comerciales y de subsistencia.
	Presidencia de la República
	DECRETO NÚMERO 1478 DE 2022
	por medio del cual se adopta la actualización del Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se modifica el artículo 2.3.1.2.2.4.3 de la Subsección 4, Sección 2, Capítulo 2, Título 1, Libro 2, del Decreto Único Presidencial 1081 de 2015.
	DECRETO NÚMERO 1501 DE 2022
	por medio del cual se efectúa la designación del Coordinador Nacional de Datos.



	Ministerio del Interior
	DECRETO NÚMERO 1462 DE 2022
	por el cual se designa gobernador ad hoc del departamento de Antioquia.


	Ministerio de Relaciones Exteriores
	DECRETO NÚMERO 1490 DE 2022
	por el cual se desvincula un funcionario en el servicio exterior.


	Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público
	DECRETO NÚMERO 1458 DE 2022
	por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 2° de la Ley 2112 de 2021 y se modifica el Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con el régimen de inversiones de las Sociedades Administradoras de Fondos de Pensiones y de Cesantía.
	DECRETO NÚMERO 1459 DE 2022
	por medio del cual se modifica el Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con el leasing, el crédito de bajo monto, el contrato de uso de red y se dictan otras disposiciones.



	Ministerio de Justicia y del Derecho 
	DECRETO NÚMERO 1463 DE 2022
	por el cual se corrige un yerro en la Ley 2195 de 2022 “Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones.
	DECRETO NÚMERO 1464 DE 2022
	por el cual se designa en interinidad a un Notario en el Círculo Notarial de Bogotá, D. C.

	DECRETO NÚMERO 1469 DE 2022
	DECRETO NÚMERO 1470 DE 2022
	por el cual se designa en interinidad a un Notario en el Círculo Notarial de Medellín – Antioquia.

	DECRETO NÚMERO 1471 DE 2022
	por el cual se designa en encargo a un Notario en el Círculo Notarial de Medellín- Antioquia.

	DECRETO NÚMERO 1472 DE 2022 
	por el cual se designa en encargo a un Notario en el Círculo Notarial de Bogotá D. C.

	DECRETO NÚMERO 1473 DE 2022
	por el cual se designa en encargo 
a un Notario en el Círculo Notarial de Garzón – Huila,

	DECRETO NÚMERO 1474 DE 2022
	por el cual se designa en encargo a un Notario en el Círculo Notarial de Envigado, Antioquia.
	RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 164 
DE 2022
	por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.
	RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 165 
DE 2022
	por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.
	RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 166 DE 2022
	por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.
	RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 167 DE 2022
	por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.
	RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 168 DE 2022
	por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.
	RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 169 DE 2022
	por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.
	RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 170 DE 2022
	por la cual se decide el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución Ejecutiva número 119 del 21 de junio de 2022.
	RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 171 DE 2022
	RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 172 DE 2022
	por la cual se decide el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución Ejecutiva número 109 del 8 de junio de 2022.
	RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 173 DE 2022
	por la cual se decide el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución Ejecutiva número 091 del 16 de mayo de 2022.



	Ministerio de Defensa Nacional
	DECRETO NÚMERO 1504 DE 2022
	por el cual se confiere la condecoración “Orden de Boyacá” a un personal de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional.


	Dirección General Marítima
	RESOLUCIÓN NÚMERO (0059-2022) MD-DIMAR-CP09-ALITMA DE 2022
	por la cual se autoriza el hundimiento de la Unidad de Cargue de Tanqueros - Monoboya TLU-2, en jurisdicción de la Dirección General Marítima - Capitanía de Puerto de Coveñas.


	Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural
	Decreto número 1445 de 2022
	por el cual se acepta una renuncia y se hace un encargo.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 000245 DE 2022
	por medio de la cual se delega las funciones relacionadas con la expedición del concepto técnico y financiero de viabilidad de los proyectos definidos en el marco de los Pactos Territoriales y se dictan otras disposiciones.



	Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y
	Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible
	RESOLUCIÓN NÚMERO 000249 DE 2022
	por la cual se adoptan los lineamientos para orientar el diseño, capacitación y puesta en marcha de los programas, planes y proyectos de reconversión y sustitución de las actividades agropecuarias en páramos delimitados y se adoptan otras disposiciones.


	Ministerio de Salud y Protección Social
	DECRETO NÚMERO 1491 DE 2022
	DECRETO NÚMERO 1492 de 2022
	por el cual se modifican los artículos 2.1.11.11, 2.5.2.2.1.7 y 2.5.2.2.1.20 del Decreto 780 de 2016 en relación con el cálculo del Patrimonio Adecuado y se dictan otras disposiciones.

	RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 174 DE 2022
	por medio de la cual se prorroga el término de la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para- administrar la ESE Hospital San Jerónimo de Montería, en el departamento de Córdoba, identificado

	por el cual se adiciona la Parte 5 al Libro 3 del Decreto 780 de 2016 en relación con la subrogación de las obligaciones de las extintas Empresas Sociales del Estado.


	Ministerio del Trabajo
	DECRETO NÚMERO 1493 DE 2022
	por el cual se modifican y subrogan unos artículos del Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo 1072 de 2015, relacionados con las prestaciones económicas a la población cesante reconocidas por el Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y Protecci
	DECRETO NÚMERO 1494 DE 2022
	por el cual se adiciona el Capítulo 15 al Título 13 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1833 de 2016, con el fin de establecer un Sistema Actuarial de Equivalencias de Semanas, que permita el traslado de los recursos ahorrados en el Servicio Social Comp



	Ministerio de Minas y Energía
	DECRETO NÚMERO 1475 DE 2022
	por el cual se adiciona una Subsección 8.3. a la Sección 8, Capítulo 8, Título III, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, con el fin de reglamentar las transferencias del sector eléctrico con destino a Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
	de las que trata el artículo 289 de la Ley 1955 de 2019, por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad.

	DECRETO NÚMERO 1476 DE 2022
	por el cual se reglamentan los artículos 21 y 23 de la Ley 2099 de 2021 y se adiciona el Titulo VII a la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, con el fin de adoptar disposiciones dirigidas a promover la innovación, investigación, producción, almac

	RESOLUCIÓN NÚMERO 4 0274 DE 2022
	por la cual se hace un encargo.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 4 0279 DE 2022 
	por medio de la cual se reglamentan los lineamientos de los programas de sustitución de actividades mineras y reconversión o reubicación laboral de los pequeños mineros tradicionales, ubicados en ecosistemas de páramos delimitados.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 40281 DE 2022
	por la cual se modifica la fecha de puesta en operación de algunos proyectos relacionados en la Resolución número 40304 de 2020, que adoptó el Plan de Abastecimiento de Gas Natural.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 40282 DE 2022
	por la cual se hace una distribución y asignación de los recursos adicionales destinados para ejercer las actividades relacionadas con la fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos y el conocimiento y cartografía geológica del subsue

	RESOLUCIÓN NÚMERO 40283 DE 2022
	por la cual se establecen lineamientos para la incorporación de los recursos energéticos distribuidos.



	Ministerio de Minas y Energía
	Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
	DECRETO NÚMERO 1446 DE 2022
	por el cual se establece una lista de bienes de capital.
	DECRETO NÚMERO 1447 DE 2022
	por el cual se hace un nombramiento.



	Ministerio de Educación Nacional
	RESOLUCIÓN NÚMERO 015177 DE 2022
	por medio de la cual se reglamenta la metodología a distancia para la oferta y desarrollo de Programas del Servicio de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 015178 DE 2022
	por la cual se reglamenta el mecanismo de oferta y desarrollo de programas académicos de educación superior en zonas rurales con condiciones de difícil acceso a la educación superior.



	RESOLUCIÓN NÚMERO 0574 DE 2022
	por la cual se establecen los lineamientos para la implementación del Programa de Conexiones Intradomiciliarias (PCI) de agua potable y saneamiento básico.

	Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
	DECRETO NÚMERO 1448 DE 2022
	por el cual se adiciona el Titulo 25 a la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1078 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, para determinar las condiciones generales para la aplicación del Sandbox Regulato


	Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación
	DECRETO NÚMERO 1449 DE 2022
	por el cual se adopta la estructura del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación y se dictan otras disposiciones.
	DECRETO NÚMERO 1450 DE 2022
	por el cual se suprime la planta de personal del Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación y se adopta la planta de empleos del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación.



	Ministerio de Transporte
	DECRETO NÚMERO 1495 DE 2022
	por medio del cual se acepta una renuncia y se hace un encargo.
	DECRETO NÚMERO 1496 DE 2022
	por medio del cual se da por terminado un encargo interinstitucional y se hace un nombramiento.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 20223040044585 DE 2022
	por la cual se expide el reglamento técnico aplicable a sistemas de frenado y sus componentes para uso en vehículos automotores, remolques y semirremolques y se dictan otras disposiciones.



	Ministerio de Cultura
	RESOLUCIÓN NÚMERO 0246 DE 2022
	por la cual se modifica la Resolución número 0752 de 1998, “por la cual se declara como Bien de Interés Cultural de Carácter Nacional algunos inmuebles localizados en Ibagué-Tolima y Titiribí-Antioquia y Santa Fe de Bogotá” con respecto a la delimitación 
	RESOLUCIÓN DM NÚMERO 0247 DE 2022
	por la cual se modifica el Plan Especial de Manejo y Protección (PEMP) de la Casa denominada “Villa Adelaida”, ubicada en la carrera 7ª No. 70-40, inmueble localizado en la ciudad de Bogotá, D. C., declarado bien de interés cultural de carácter nacional, 



	Departamento Administrativo de la Función Pública
	DECRETO NÚMERO 1497 DE 2022
	por el cual se acepta una renuncia y se realiza un encargo.
	DECRETO NÚMERO 1498 DE 2022
	por el cual se dictan normas en materia salarial para los empleados públicos de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C., sus entidades descentralizadas, la Personería, Contraloría, Veeduría y del Concejo Distrital y se dictan disposiciones para su reconocimien

	DECRETO NÚMERO 1499 DE 2022
	por el cual se modifican los artículos 2.2.1.4.3 y 2.2.1.4.4 del Decreto número 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado al objeto y conformación de la Mesa, por el empleo público, la actualización/ampliación de las 



	Unidades Administrativas Especiales
	Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil
	Resolución Número 01649 DE 2022
	por la cual se reglamenta el trámite interno de las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias en la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil (Aerocivil).


	Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social
	RESOLUCIÓN NÚMERO 1323 DE 2022
	por la cual se modifica y adiciona la Resolución 1145 del 8 de noviembre de 2021.



	Establecimientos Públicos
	RESOLUCIÓN número 00014148 de 2022
	por la cual se amplía el periodo de ejecución del primer ciclo de vacunación contra fiebre aftosa, brucelosis bovina y rabia de origen silvestre para el año 2022, en algunos municipios de los departamentos de Meta y Caquetá.


	Varios
	Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Círculo de Bucaramanga
	Resolución número 000274 de 2022
	por la cual se decide una Actuación Administrativa.

	Resolución número 000279 DE 2022
	por la cual se decide una Actuación Administrativa.

	Resolución número 000280 DE 2022
	por la cual se decide una Actuación Administrativa.

	Resolución NÚMERO 000294 DE 2022
	por la cual se decide una Actuación Administrativa.


	Federación Nacional de Cultivadores de Palma de Aceite 
	RESOLUCIÓN NÚMERO FEP 235/2022 DE 2022
	por la cual Fedepalma, como Entidad Administradora del Fondo de Estabilización de Precios para el Palmiste, el Aceite de Palma y sus Fracciones, informa el valor de las Cesiones y Compensaciones de estabilización del mes de junio de 2022.








